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ACTA DE INICIO 
FECHA 

D 
    30 

M 
01 

A 
2026 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATO No. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 126188-009 DE 2026 

OBJETO 

BRINDAR APOYO A LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
AEROCAFÉ EN LAS ACTIVIDADES ORIENTADAS AL MANEJO DE LAS 
RELACIONES PÚBLICAS, EN ARAS DE REFORZAR LA VISIBILIZACIÓN Y EL 
POSICIONAMIENTO DEL PROYECTO AEROPUERTO DEL CAFÉ, A TRAVÉS 
DE DIVERSAS MODALIDADES DE INTERVENCIÓN.  

CONTRATISTA 
 
MITZUKI COMUNICACIONES SAS – Representada Legalmente por JULIANA 
ESTRADA CIRO identificada con CC  21.526.537 

INTERVENTOR (ES) Y/O 
SUPERVISOR ADALBERTO VELASQUEZ SEGRERA- Director Jurídico 

PLAZO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (6) meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

VALOR DEL CONTRATO 

El valor del Contrato corresponderá a la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
DE PESOS IVA INCLUIDO ($48.000.000), incluido todos los impuestos y tributos a 
que haya lugar y demás costos relacionados con la ejecución del contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO. En todo caso, EL CONTRATISTA deberá asumir y pagar 
cualquier tributo aplicable, los cuales se entienden incluidos en el valor del 
CONTRATO, hasta tanto EL CONTRATISTA notifique AL CONTRATANTE sobre la  
variación de su régimen tributario y sea modificado el CONTRATO a través de un 
otrosí. El cambio de régimen de IVA durante la ejecución del CONTRATO implicará 
la modificación contractual a que haya lugar, ajustando el valor del mismo y EL 
CONTRATISTA autoriza a FIDUPREVISORA S.A., para que le sea descontado de 
sus honorarios el valor correspondiente, previa presentación de la cuenta de cobro 
a que estará obligado. PARÁGRAFO SEGUNDO. Dentro de este valor están 
incluidos los costos proyectados por EL CONTRATISTA para la ejecución del objeto 
contratado. En consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes de ninguna 
índole, fundamentados en estas circunstancias. PARÁGRAFO TERCERO. 
MONEDA. Para todos los efectos, la moneda del presente Contrato es en pesos 
colombianos. 

FORMA DE PAGO 
El valor del contrato se pagará mediante mensualidades vencidas cada una de 
OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 8.000.000,00 COP) previa aprobación por 
parte de la supervisión o proporcional a la fracción de mes en que se presten 
efectivamente los servicios. 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS Treinta (30) de enero de 2026 

GARANTIAS 

Aseguradora: Seguros Mundial 
CUMPLIMIENTO 

Numero de Póliza BQ-100115118 
Vigencia 30/01/2026 a 30/01/2027 
Valor $ 4.800.000 



 

Página 2 de 2 

 

CALIDAD DEL SERVICIO 
Numero de Póliza BQ-100115118 
Vigencia 30/01/2026 a 30/01/2027 
Valor $ 4.800.000 

 

VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES GENERALES 

Constitución de póliza 
Aprobación de póliza 

 
 
Para constancia de lo anterior, y una vez verificados los requisitos establecidos, se firma la presente acta en la fecha 
arriba indicada, por parte de los que en ella intervinieron, asegurando que no han omitido información y la consignada es 
veraz. 
 
SUPERVISOR                                                                                         EL CONTRATISTA 

 
ADALBERTO VELASQUEZ SEGRERA                       JULIANA ESTRADA CIRO 
Director Jurídico                                                                                        Representante Legal del Contratista 
 
 


